
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (10) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 500013103 003 2015- 00458 00

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte
/

demandante, coadyuvada por la parte demandada, (fl. 18), por ser

procedente; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del

P., el Juzgado

RESUELVE:

1.- DECRETARLATERMINACIÓN del proceso Ejecutivo formulado

por el ADELAIDA CÁSTAÑEDA HERRERA contra GERMÁN ANDRÉS

GARCÍA CASTILLO y MARÍA EDITH MORENO QUIROGA, por PAGO

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares

. decretadas dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes,

la Secretaría proceda conforme al artículo 466 del' Código General, del

Proceso, poniéndolos a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

Ofíciese a quien corresponda.

3.- ORDENAR la entrega y pago a la demandante ADELAIDA

CASTAÑEDA ~ERRERA, del título de depósito judicial que se encuentre

por cuenta de este despacho judicial y para el presente proceso" por valor

de $69'786.561,29. Líbrense las comunicaciones correspondientes

4.- ORDENAR el desglose del título valor, letra de cambio, base de
/

la acción a favor y costa de la parte demandada. Déjense las

respectivas constancias.

Email: , Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



5.- SIN COSTAS por no aparecer causadas.

6.- ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM

Email: ~S!,:II~~,,¡\_li._C~,,~ii)~\j i'\:i',!J,,(II~i.tJ.h('Y,~'.'Fax: 6621143
, Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



••",... Rama Judicial '
\ '........ } Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: ExpedienteNO 5000131030032017- 0028490

Revisada la actuación surtida, se observa que la póliza allegada

como fuente del llamamiento en garantía presentado por la sociedad FLOTA

EXPRES DEL LLANO S. A, a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S. A,
I

no se encuentra suscrita por el tomador, por lo tanto se ordenará que previo

a la admisión del presente llamamiento, la entidad béneficiaria la,allegue en

la forma mencionada, para lo cual se dispone: r

Previo a admitir el presente llamamiento en garantía, se REQUIERE

a la convocante 'para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a

la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, aporte la póliza

suscrita por la tomadora, asegurada o beneficiaria FLOTA EXPRES DEL

LLANO S. A, teniendo en cuenta la pretensión del llamamiento en garantía.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La antenor providencia se notifica por anotación
en el Estado de

R 2018

JCHM

"Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama [udicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

D,ISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 5000131030032017- 00284 00

Revisada la actuación surtida, se observa que la póliza allegada

como fuente del llamamiento en garantía presentado por la señora MARíA

LlLIA MATEUS LUENGAS, a. la compañía SEGUROS DEL ESTADO S. A.,

no se encuentra suscrita por el tomador, por lo tanto se ordenará que previo

a la admisión del presente llamamiento, la entidad beneficiaria la allegue en

la forma mencionada, para lo cual se dispone:

Previo a admitir el presente llamamiento en garantía, se REQUIERE

a la convocante para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a

la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, aporte la póliza

suscrita por la tomadora, asegurada o beneficiaria MARíA LlLIA MATEUS

LUENGAS, teniendo en cuenta la pretensión del llamamiento en garantía.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

~........-'J-- G 2 AR 2018

JCHM

Email: <,:,t()I~}y"jL'.'_t_';";D_(]_'~.L,~¡¡lll~IjI¡,II',!:,I,L,:':\'\,:l',,1Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



/



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 500013103 003 2017- 00284 00

Resuelto lo correspondiente a los llamamientos en garantía, se

continuará con el trámite procesalcorrespondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se notifica por 1Rlotación
en el Estado de ~U2 M R 2018

JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 3103 003 2015- 00416 00

Revisada la actuación surtida en el presente asunto y en vista que la

entidad designada para realizar el dictamen pericial no ha hecho .

pronunciamiento algurio, además que en la actualidad no hay en la lista

oficial perito profesional financiero avaluador de daños y perjuicios, se

dispone:
~..- ..._ .•.._

DISPONE:

RELEVAR a la entidad designada Grupo Legal y Financiero de

Economía Forense~ y en su lugar DESIGNAR a CARLOS JULIO MOJICA

SÁNCHEZcomo profesional financiero avaluador de daños y perjuidos, qulen

puede ser localizado en la carrera 45 B N° 19 - 49 Sur CATUMARE, teléfono

6618234 y celular 310 58042 51, para que dentro del término de cinco (5)

días siguientes al recibo de la comunicación, proceda a tomar posesión del

encargo para el cual fue designado y para que elabore el dictamen pericial

enc()mendado dentro de los diez (10) días siguientes a dicha posesión.

Líbrese la comunicación correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Email: i,,, , Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



------------------------------------------------------------------------------

La anterior providencia se notifica por anotat\ón
en el Estado de Ll)_2 AR 20"13..

JCHM

Email: ~¡,!J Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
'Ref: Expediente N° 50001 3103 003 2011- 00212 00

Revisada la actuación surtida, se dispone:

Por cuanto la liquidación de costas de segunda instancia, efectuada

por la secretarla de este Juzgado NO fue objetada, (folio 4), et Juzgado le

imparte su APROBACiÓN por la suma de $1 '200.000,00 .M/cte.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

JCHM

Email:
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Folio30

Rama [udiria]
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADOTERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: ExpedienteNO 500013103 0032013-·0013600

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias y la

solicitud adosada por la apoderada judicial de la incidentante DIANA

PAOLA YARURO ALBINO, el despacho dispone:

ORDENAR la entrega y pago a la incidentante DIANA PAOLA

YARURO ALBINO, del título de depósito' judicial que se encuentren por

cuenta de este despacho judicial y para el presente proceso, por valor de

$7'000.000.00. Líbrense las comunicaciones correspondientes.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE·

YENNIS

•

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de r> fl

\ \. !

"- J-

,... r¡n1q
'i •

JCHM

Email: ,Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Folio 119

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (10)·de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2013- 00136 00

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias el

despacho dispone:

ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado en'

auto de 25 de agosto de 2017 obrante a folio 115 del cuaderno principal.

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE

YENNI

-_._-_
~)

JCHM

Email:
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 3103 003 2016- 00280 00

Revisada la actuación surtida y que a folto 24 de esta encuadernación

la parte actora íntormó nueva dirección de notificación del demandado por'

la imposibilidad de notificarlo en la aportada con la demanda, se dispone:

Tener por notificado al demandado NÉSTOR LEANDRQ.VILLALOBOS

CARRILLO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del

C. G. del P., quien dentro del término concedido para ejercer su derecho de

defensa y contradicción guardó silencio. ;

En firme ingresen nuevamente al despacho las presentes diligencias,

para continuar con el trámite procesal correspondiente.

, , (

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anotación

en el Estado de 2 M R 2Q1S

JCHM

Email: , Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2016- 00328 00

La documentación adosada a folios 30 a 32 del cuaderno de medidas

cautelares, obre 'en autos, permanezca en ellos, y se pone en conocimiento

de la parte interesada para los fines que estime convenientes.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNI

La anterior providencia se notifica por anotación O
en el Estaco de ~1AR 2018

JCHM

Email: • Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama Judicial
Consejo Superior de-la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2016- 00328 00

Revisada la actuación surtida, se dispone:

Por cuanto la liquidación de costas, efectuada por la secretaría de

este Juzgado NO fue objetada, (folio 26 C-1), el Juzgado le imparte su

APROBACiÓN por la suma de $3'005.600,00 M/ete.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

--
~)

La anterior providencia se notifica por afttaciáf' " -
en el Estado de. U L \'; ".'..

JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.

- , . _





DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO'
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2017- 00148 00

Revisada la actuación surtida y la liquidación del crédito aportada por

la parte actora, se dispone:

APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora a

folios 95 y 96 de esta encuadernación, en la suma de $17'392.639,58,

respecto del pagaré N° 8410083960, en la suma de $269'560.347,79

respecto del pagaré N° 6312-320009362, yen la suma de $96'651.714,32

respecto del pagaré N° 12552723, para un valor total de $394'211.988,98

en vista de que la misma no fue objetada y se ajusta a derecho.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

.
La antenor providencia se notifica por anotación
en el Estado de

~~+-7U 2 \·'1 R 2013

JCHM '

, Fax: 6621143
.~

\
Carrera 29 W 33 B ~ 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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""¡; r-: Rama [udicial\ W' J Con>ojo Supen ••. de l. Jud>alun

'-..:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 3103 003 2011- 00302 00

Teniendo en cuenta que la parte actora no ha informado del trámite

dado a nuestro oficio N° 1984-de 20 de noviembre de 2017, retirado el15
de febrero de 2018, se dispone: _

/

REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que dentro del

término de cinco (5) días siguientes a ~a notificación de este pro~ído,
proceda a informar el trámite dado a' nuestro oficio N° 1984 de 20 de

noviembre de 2017, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Villavicencio.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE _

. I

La anterior providencia se notifica por anotacfr
en el Estado de U 2 MAR 2018·

JCHM

Email:
Carrera 29 N° 33 B ~ 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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Rama judicial
Consejo Superior de la Jooicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2017- 00188 00

Por ser procedente lo solicitado por el apoderadojudicial de la parte

actora, se dispone:

Por secretaría procédase a efectuar nuevas comunicaciones de

embargo de los inmuebles identificados con los folios de matrículas

inmobiliarias N° 540-4370 Y 50N-1 099413, en I~ forma ordenada en auto de

9 de agosto de 2017 visto a folio 41 de esta encuadernación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YfNNIS

;~ :~~e;;~~~r~~'denc,ase notrñca poranoñ,ónL !~R lU\S
___'_~~I--!~'.U \'

JCHlv\

Ernail:
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia, Oficina 403. Torre A.
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"". . '.,. Rama Judicial .\ 'If' } Consejo Superior de la Judicatura

'-..:..,/' República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VllLAV!CENCIO
JUZGADO TERCERO CIVil

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (10) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 500013103 903 2016- 00230,00

De acuerdo con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte

actora a folio 16.0de esta encuadernación, se DISPONE:

1.- COMISIONAR al señor Alcalde Municipal de Villavicencio, Meta,

a quien se ordena librar despacho comisorio con los insertos del caso,

para que proceda a efectuar-la ENTREGA del bien inmueble identificado con

la matrícula inmobiliaria N° 230-61425, a los demandantes JOSÉ ANTONIO

PARRADO HERNÁNDEZ, PATRICIA PAR.RARO PARRA, FERMíN

PARRAOO Ríos, MARíA ELlSA PARRADO Ríos, ALICIA PARRADO

Ríos, MARíA TERESA PARRADO Ríos y ANA ROSA PARRADO Ríos.

2.- Fija como agencias en derecho el equivalente a dos (2) salarios

mínimos legales mensuales vigentes, esto es la suma de $1'562.484.00,

conforme lo dispone el literal b. de. los procesos en primera instancia del

numeral 1o del artículo 50 del Acuerdo PSAA16-10554 expedido por el

Consejo Superior de la'Judicatura, por Secretaria practíquese la liquidación.

3.- Una vez aprobada la liquidación de costas, se resolverá sobre la

entrega de los valores de agencias en derecho y costas procesales que se

aprueben en el presente. asunto.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Email: ~S"l(I.;y~i,).!~~~IJ<J').L,I,J;lli~)lJ~j¡~ ¡;JI ,L'I\ \o:!! Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 9 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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. "".. .••• Rama Judicial\ .",/' J Corisejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República' de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018) ..
Ref: Expediente NO500013103 0032017- 00168 00

De conformidad con lo dispuesto, en el inciso cuarto (4°) del numeral 3°

del artículo 291 del C. G. del P., la parteactora deberá aportar copia cotejada

de la citación para diligencia de notificación personal. remitida a la dirección de

notificación de.dicho demandado JORGEEUECEROSPINAZÁRATE.

Por otra parte, como quiera que la citación par notificación personal fue

devuelta con la información de que .el destinatario JUAN SEBASTlÁN ZÁRATE

MEDINA "... NO RESIDE / CAMBIÓ DE DOMICILIO'~ por lo tanto, el

despacho DECRETA el EMPLAZAMIENTO del demandado JUAN
SEBASTIÁNZÁRATEMEDINA.

La parte interesada deberá incluir el nombre del emplazado,

identificación, naturaleza del proceso, fecha del auto de mandamiento de pago,

las partes, el Juzgado y los demás detalles o notas a que haya lugar para la

certeza en la individualización de la persona convocada, en un listado que se

deberá publicar por una sola vez.

Dicha publicación deberá hacerse el día domingo en uno de los

siguientes periódicos, El Espectador, El tiempo, El Nuevo Siglo o La República,

o cualquier día en una emisora de amplia difusión nacional.

Efectuada la publicación, remítase comunicación al Registro Nacional de

Personas Emplazadas, en la forma indicada en, el artículo 108 ibídem, y el

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la

información en dicho registro.

NOTlFÍQUESE y

Email: -:¡;l()il;iy<.:i( ~~,c:~I!ºs~L'lill'Ul_IlE,:I;¡L ~(Iy.(\! Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B 79 Palac o de Justicia. Oficina 493. Torre A.
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JCHM

2012

¡
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Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2017- 00318 00

Las publicaciones adosadas a folios 119 y 120, de esta

encuadernación, obren/en autos y surtan sus efectos legales.

Previo a designar curador ad litem, al demandado GIL CARLOS

FLÓREZ BECERRA, por secretaria practíquese la publicación del mismo

en el registro Nacional de Personas Emplazadas.

NOTI,FÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anotación

en el Estado de O 2 t'. AR 2018

JCHM

Email: ' Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 3103 003 2017- 00082 00

Revisada la actuación surtida y la liquidación del crédito aportada por

la parte actora, se dispone:

APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora a

, folios 99 y 100 de esta encuadernación, en la s~ma de $213'115.439,73, en

vista de que la misma no fue objetada y se ajusta a derecho.
I .

I

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

La antenor providencia se notifica por anotación

en el Eslado de O 2 q R
'¡F\i 2018-

JCHM

. Email: ' Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





•• Rama judicial
\ '" } Consejo Superior de la Judicatura

''-..:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

.DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2016- 00298 00

Revisada la actuación surtida y teniendo en cuenta que aunque la

parte interesada no remitió la citación para notificación personal, (Art. 291

del, C. G. del P), lo cierto es que el aviso remitido fue devuelto con la

información de que la persona a notificar no reside o no labora en esa

dirección, por lo tanto, el despacho dispone:

DECRETAR el EMPLAZAMIENTO del demandado GUSTAVO

ADOLFO MARíN VANEGAS.

La parte. interesada deberá incluir el nombre del emplazado,

identificación, naturaleza del proceso, fecha del-auto de mandamiento de

pago, las partes, el Juzgado y los demás detalles o notas a que haya lugar

para la certeza en la individualización de la persona convocada, en un

listado que se deberá publicar por una sola vez.

Dicha publicación deberá hacerse ,el día domingo en uno de los

siguientes periódicos, El Espectador, El tiempo, El Nuevo Siglo o La

República, o cualquier día en una emisora de amplia difusión nacional.

Efectuada la publicación, remítase comunicación al Registro Nacional

de Personas Emplazadas, en la forma indicada en el artículo 108 ibídem, y

el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de'

publicada la información en dicho registro.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Email: L¡:~II(j\'.L.):~llJl;IJlllll\I;ILd';\'(\ Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



JCHM

2018
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (10) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2016- 00418 00

Revisada la actuación surtida, la solicitud adosada por el apoderado

judicial de la parte actora y de conformidad con lo dispuesto en el inciso final

del artículo 163 del C. G. del P., se-dispone:

NEGAR la solicitud de reanudación del presente proceso, en la

medida que no se cumplen los presupuestos de que trata el-artículo 163 del

C. G. del P.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM

Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





"".,........•• Rama Judicial
\' <~/ } Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDIOAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavi'cencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2017- 00088 OO.

I Registrado el embargo ordenado conforme se observa a folios 65

a 68 de esta encuadernación, de conformidad con el artículo 60.1 del

Código General del Proceso, se dispone:

1.- DECRETAR el secuestro de los inmuebles identificados con

las matrículas inmobiliarias N° 236-11286, 236-32856, 236-6985, Y 236-

8858, de propiedad del demandado RIGOBERTO 'DAZA SALGHADO.

Para tal fin, se COMISIONA al señor Juez Promiscuo Municipal-Reparto

de Granada, Meta, a quien se ordena librar despacho comisorio con.

los insertos del caso.

Para tal fin, se le conceden amplias facultades al delegado para

designar secuestre y fijarle sus honorarios, el comisionado le deberá

remitir las comunicaciones al auxiliar de la justicia informando la

fecha que se señale para la realización de la diligencia.

2.- REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que dentro del

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído,

proceda a informar el trámite dado a nuestro oficio N° 808 de 31 de mayo

de 2017, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Bogotá, D. C.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Email: ,Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
I Ref: Expediente N° 500013103 003 2017- 00348 00

l. OBJETODE LADECISIÓN.

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la

ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 440 Código General del P.,

en los siguientes términos:

ANTECEDENTES

I

Mediante escrito radicado el 26 de octubre de 2017, que por reparto

correspondió a este despacho, BANCOLOMBIA S. A. promovió demanda

Ejecutiva de Mayor cuantía contra JORGE EDUARDO RDRÍé;uEZ

QUIROGA, por encontrarse ajustado a derecho el libelo, se libró orden de

apremio mediante proveído calendado 10 de noviembre de 2017, por las

cantidades dinerarias solicitadas en la demanda.

El demandado JORGE EDUARDO RODRÍGUEZ QUIROGA, se

notificó personalmente del auto de apremio el 18 de diciembre de 2017, (ñs.

64), y dentro del término legalmente concedido guardó silencio.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo anterior, observa el Despacho reunidos los requisitos

procesales, sin que se advierta nulidad alguna que invalide en todo o en

parte lo actuado, así como la legitimidad de las partes y competencia de

este despacho, se le imprimió el trámite legal correspondiente, y notificado

en legal forma el mandamiento pago a la pasiva.

l·
I Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



Por lo tanto, resulta procedente dar aplicación en este caso a lo

dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la

ejecución.

En méríto de' lo antes expuesto, el Juzgado Tercero (3°) Civil del

Circuito de Villavicencio, Meta,

RESUELVE: -

1.- SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos indicados

en el mandamiento de pago.

2.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el

futuro fueren objeto de cautela.

3.- PRACTICAR la llquídacíón del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del C. G. del P.

4.- CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada.

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554, inclúyase

por concepto de agencias en derecho lá suma de $6'976.000.00. Por

secretaría liquídense.

NOTIFÍQUESE y CÚM~LASE

YENNIS

JCHM

Email: Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 79-Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (10) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 500013103 003 2017- 00358 00

De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del C. G. del

P., se DISPONE:

1.- DECRETAR EL EMBARGO del inmueble HIPOTECADO de

propiedad del demandado ROLAN GIOVANNY PÉREZ. MORALES,

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 230-1,65482 de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta. Oficiese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

\

..----
~)

~\AR 2Q18

JCHM

Email: "Fax: 6621143





""', ..'" RaITh1Judicial\ '" J Consejo Su.perior de la Judicatura

'-.:./' Republica de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2017- Q0048 00

. Revisada la actuación surtida y la solicitud adosada por el apoderado

.judicial de la parte demandada. se dispone:

NEG!,R la solicitud de aclaración del auto de 4 de octubre de 2017,

en razón a que el perito AUGUSTO JUNGUITO VERA, fue la persona

designara y quien realizó la experticia encomendada. Por tanto, la parte

demandada deberá estarse a lo resuelto en dicho proveído.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASf;·

YENNI

La antenor providencia se notifica por anota]i .n
en el Estado de • 2 MAR 2018

JCHM

Emai 1:~<,I(II!,2\~J\'.~I.";-;I)Sj"jl::ll1;Uill!l~ ¡,I i :,;..< '\ (',J Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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"" ... Rama Judicial\ .' J Con.'Iejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VllLAVICENCIO
JUZGAl:>O TERCERO CIVil

DEl CIRCUITO

Villavicencio, primero (10) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2016- 00230 00

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias, se

puede establecer que la comunicación remitida a la dirección electrónica

abo_9_9_9oferl1-ªDdoacosta@hotmaíl com, se completó la entrega (fls. 54 y

55), mediante el cual se le informó la designación en el cargo de curador

ad-litem, por lo tanto, el despacho dispone:

1.- REQUERIR al doctor FERNANDO ACOSTA CUESTA, para que'

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del envío de la

comunicación, proceda a tomar posesión del cargo para el cual fue
. -
designada, so pena de hacerse acreedora a las sanciones legales. Oficiese.

I

2.- Por otra parte, al tenor de lo establecido en el inciso segundo (2°)

del artículo 40 del C. G. del P., agréguese a los autos el despacho comisorio

N° 050 de 12 de mayo de ,2017, debidamente diligenciado. y proveniente de

la Inspección Primera (1a) de Policía, El Triunfo, de esta ciudad.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se notifica por anotación

en el Estado de ~ l\ 2 M~R 2016
,

JCHM

Ernail: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia; Oficina 403. Torre A.





DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DH CIRCUITO ,

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2017- 00332 00

l. OBJETO DE LADECISIÓN.

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la

ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 440 Código General del P.,
, ,

en los siguientes términos:

ANTECEDENTES

Mediante escrito radicado el 26 de octubre de 2017, que por reparto

correspondió a este despacho, BANCO CAlA SOPCIAL S. A. promovió

demanda Ejecutiva de' Mayor cuantía contra ROQUELINA MIRANDA
SUÁREZ, por encontrarse ajustado a derecho el libelo, se libró orden de

apremio mediante proveído calendado 3 de noviembre de 2017, por las

cantidades dinerarias solicitadas en la demanda.

La demandada ROQUELINA MIRANDA SUÁREZ, se notificó

personalmente del auto de apremio el 20 de noviembre de 2017, (fls. 66),

y dentro del término legalmente concedido guardó silencio.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo anterior, observa el Despacho reunidos los' requisitos

procesales, sin que se advierta nulidad alguna' que invalide en todo o en

parte lo actuado, así como la legitimidad de las partes y competencia de

este despacho, se le imprimió el trámite leqal correspondiente, y notificado

en legal forma el mandamiento pago a la pasiva.

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



Por lo tanto, resulta procedente dar apliéación en este caso a lo

dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la

ejecución.

-
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Tercero (3°) Civil del

Circuito de Villavicencio, Meta,

RESUELVE:

1.- SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos indicados

en el mandamiento de pago.

2.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes,

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el

futuro fueren objeto de cautela.

3 .... PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del C. G. del P.

4.- CONDENAR en costas de la.presente acción a la parte ejecutada.
I

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554, inclúyase

por concepto de agencias en derecho la suma de $5'598.000.00. Por

secretaría liquídense.

N()TIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM

Carrera 29 W 33 B ~ 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



"f". ..•.. Rama Judicial\ -.",.. J Con'lt'jo Superior de la Judicatu:a

'-.:../' República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero {lO) de marzo de dos mil díecíocho.tzüta).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 20i7- 00182 00

l. OBJETO DE LA DECISIÓN.

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la

ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 440 Código General del Proceso,

én los siguientes términos:

ANTECEDENTES i

Mediante escrito radicado el 8 de junio de 20171, que por reparto

correspondió a este despacho, la sociedad PASTOS Y LEGUMINOSAS S.A.

promovió demanda Ejecutiva de Mayor cuantía contra ÁLVARO MARTÍN
CASTRO Y JHON IVER RUÍZ RODRÍGUEZ, por encontrarse ajustado a

derecho el libelo, se libró orden de apremio mediante proveído calendado 21

de junio de 20172, por las cantidades dinerarias solicitadas en la demanda.

Los demandados ÁLVARO MARTÍN CASTRO Y JHON IVER RUÍZ

RODRÍGUEZ, se tuvieron por notificados por conducta concluyente mediante

auto de 4 de octubre de 20173, quienes dentro del término legalmente

concedido no acreditaron el pago de la obliqadón cobrada y frente a los hechos

y pretensiones del incoativo, guardaron silencio, por lo que se hace necesario

continuar con el trámite correspondiente, teniendo en cuenta las siguientes

CONSIDERACIONES

En virtud de lo anterior, observa el Despacho reunidos los requisitos

procesales, sin que se advierta nulidad alguna que invalide en todo o en parte

lo actuado, así como la leqitlmídad de las partes y competencia de este

1 Foli014 del infolio
2 Folio 15 del cartular
3 Folio 23 del plenario

Email: Fax: 662J 143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



despacho, se le imprimió el trámite legal correspondiente, y notificado en legal

forma el mandamiento pago a la pasiva.

Por lo tantó, resulta procedente dar aplicación en este caso a lo

dispuesto en el inciso 20 del artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir

adelante la ejecución.

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito

de Villavicencio, Meta,

RESUELVE:

1.- SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos indicados en

el mandamiento de pago fechado el 21 de junio de 2010.

2.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto

de cautela.

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 deí e G. del P., para Jo cual se deberá tener en

cuenta las consignaciones informadas por secretaría a folio 24 de esta

encuadernación.

4.- CO~DENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. De

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554, inclúyase por

concepto de agencias en derecho la suma de' $5'796.000.00. Por secretaría

liquídense.

NOTIFÍQUESE y

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

JCHM

Email: (,(; ,1: ... ' ..\ ...l".,L)<I.';).!'.L.!,.ll)!,UII\li'cI;'!:;"\'\" Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



••.•' _-., Rama Judidal
\ __-_'" _-_} Conseio Superior de la Judicatura

'-..:../ RepUblíca de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DJL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 3103 003 2017- 00038 00

Revisada la actuación surtida y como quiera que la apoderada de

la demandada en su escrito de contestación de la demanda obrante a folios

300 a 309 del informativo interpuso excepciones de mérito, el Juzqado

DISPONE:

,
1.) Del escrito de excepciones de mérito propuesto por la parte demandada

(Folios 300 - 309), se corre traslado a la parte actora por el término legal de

diez (10) días. Num. 1°, Art. 443' de la Ley 1564 de 2012.

2.) Oportunamente regrese el expediente al Despacho para continuar con el

trámite a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama judicial
COfiSt'jO Superior de la Judicatura

Repúbhca de Colombia.

Villavicencio, primero (l°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2015 ....00106 00

De acuerdo con la aceptación del cargo de secuestre por parte de áSCAR

ALFONSO MONSALVE PENAGOS,se dispone:

Infórmese al secuestre designado señor áSCAR ALFONSO MONSAlVE

PENAGOS, la dirección suministrada por SIRLEY TRUJILLO NAVAS secuestre

saliente, (calle 5 NO 6 - 00 Centro comercial Los Pinos, de Puerto López,

Meta)', para que procedan a efectuar acta de entrega de. los bienes

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. Líbrese la

comunicación correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se notifica por anotación

en el Estado de O 2 M R 20 la'

JCHM

1 Folio 57 del cuaderno de medidas cautelares.

Ernail: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 3103 003 2017- 00350 00

Revisada la actuación surtida y como quiera que no se encuentra

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares,

a efectos de continuar con el trámite correspondiente, el Juzgado

DISPONE:

1.) REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta

(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena

de tener por desistida tácitamente la demanda. (numeral 1° artículo 317

e.G.p.), proceda a efectuar las diligencias tendientes a lograr la notificación

por aviso del auto de mandamiento de pago a los demandados LUZ

MARINA LEAL QUIROZ y JORGE MARIO HENAO LEAL.

2.) Para tal fin permanezca el expediente en secretaría por el término

señalado.

3.) Oportunamente, regrese el expediente al Despacho para

continuar con el trámite a que haya lugar.

NOTI-FÍQUESE

JCHM

Email:
403. Torre A.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VlllAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVil

DEl CIRCUITO

Villavicencio, primero (10) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2016- 00184 00

Revisada la actuación surtida y de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 555 del C. G. del P., se dispone:

1.- Obre en autos permanezca en ellos y téngase en cuenta el acta

de acuerdo del trámite de negociación de deudas de la persona natural no

comerciante, ÉDGAR ENRIQUE MURCIA UMAÑA.

2.- Continuar suspendido el presente proceso hasta tanto se verifique

el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo celebrado, conforme quedó

expresado en el acta antes indicada .

. . NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

AR 2018
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

JCHM

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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, Rama judicial
\ • } COOSl;O Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho·(2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2015- 00530 00

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias, y
. -

en vista de que no ha sido posible que se posesione el perito designado con

anterioridad, el Despacho procede a relevar a la Corporación Lonja

Inmobiliaria de Villavicencio, y en su lugar designa a. JUAN CARLOS

CÁRDENASULLOA, quien se puede localizar en la calle 8 A Sur NO58 A - 26

Las Américas, de esta ciudad, celular NO 313 302 07 78 Y dirección

electrónica l~iQJJ.(;ª_Q_º_tª_1(j;Db_Qt.!J.lalL.~Q.mpara que dentro del término de diez

(10) días, contados apartír de suposesíón, proceda a determinar si el predio

es divisible, se dispone que se practique un experticio sobre el inmueble

materia de división, determinando los linderos y si el mismo es susceptible

de ser dividido materialmente, sin que sufra desmejora, así como su avalúo

comercial, mejoras, de existir, antigüedad y valor de las mismas, igualmente

para que Establezca con precisión si el Plan de Ordenamiento Territorial de

este Municipio, o la norma concordante para este caso, permite la división

material del predio rural objeto de esta litis, en la forma pretendida, es decir

en 5 partes, así: 27.605%,27.605%, 16.32%, 14.24% Y 14.23%., según se

establece en el certificado de tradición del inmueble.

- NOTIFÍQUESE

La antenor 'providencia se notifica por anotación
en el Estado de G 2 '. I\~'

i,\~ \

JCHM

Email:
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 3103 003 2018- 00058 00

INADMíTASE la presente demanda, para que en término de

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:

1.- Allegue el inventario de los daños que se causaren con el

estimativo de su valor en forma explicada y discriminada, acompañado

del acta elaborada al efecto, de conformidad con lo dispuesto en el literal

b. del artículo 2 del Decreto 2580 de 1985, ~or el cual se reglamentó
parcialmente eHCapítulo 11 del Título 11 de la Ley 56 de 1981.

2.- Allegue el título correspondiente a la suma estimada como

indemnización, conforme con lo dispuesto en el literal d. del artículo 2 del

Decretó 2580 ibídem.

3.- Apórtese copia del escrito de subsanación, en la forma y términos

previstos en el inciso 2° del artículo 89 de la Ley 1564 de 2012, esto es,

adjúntese copia de ésta como mensaje de datos (medio magnético y/o

disco compacto "CD") para el traslado de todas y cada una de las

personas que integran el extremo demandado, así como para el archivo

del Juzgado.

NOTIFÍQUESE y

Email: l':"'!,\,.i')iIC<I¡)'_LI~llll,'-U¡ 11",; .:,"\{\' Fax:'662 1143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





"':",... Rama Judicial\ '_ ••' J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia '

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
\

JUZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 3103 003 2017- 01180 01

Decide el Despacho el conflicto de competencia surgido entre los

Primero Civil Municipé;ll de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de

Villavicencio y el Juzgados Tercero Civil Municipal de Villavicencio .de la

misma ciudad, dentro del proceso ejecutivo promovido por el BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra ALJADIS PÉREZNElRA.

1. ANTECEDENTES

Por providencia -del 5 de diciembre de 2017 el primero de los

despachos Citados dijo carecer de competencia porque la dirección de

notificaciones del demandado, calle 12D NO44 - 32 de esta ciudad, no está

dentro de su competencia territorial para conocer de la demanda, por lo que

la remitió a los juzgados Civiles Municipales de Reparto de esta urbe.

El Juzgado Tercero Civil Municipal de Villavicencio, repudió conocer

de "a misma, al estimar que el competente era aquél, porque al Ju_zgado,

Primero Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de

Villavicencio, se le asignó lo concerniente a la jurtsdícclón de Villavicencio y
,

por competencia territorial en razón del Domicilio le corresponde a dicho
, , .

juzgado conocer del presente proceso. Planteó así, el conflicto negativo y
envió el expediente a este Estrado para dirimirlo.

2. CONSIDERACIONES

Al respecto, es menester indicar que este asunto está relacionado con

los eventos contemplados en los numerales 1, 2, Y 3, en concordancia con

el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, puesto que en

efecto se trata de un' proceso contencioso de mínima cuantía.

.Email: ~~L(li)i\~i\~:ll~II\J()JLUI1J;Ulld¡~ ¡,li~{I\.~'J Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



\.

Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente traer a colación que el inciso
I

30 del artículo 22 de la Ley 270; estableció que de acuerdo con las
. .

necesidad~s de cada municipalidad, se crearían jueces. de pequeñas causas

y competencia múltiple para asuntos de la jurisdicción ordinaria, que se

localizarían en razón a la demanda de éste servicio. Con ello se quiere decir,
, .

que la distribución geográfica a la que allí se remonta, pretende garantizar

el acceso a la administración de justicia, especialmente para los .sítlos

alejados de los centros urbanos, esto es, las zonas populares; pero sin que'

ello implique alterar las reqías generales de competencia previstas en la

legislación ordinaria, ni dar lugar a conflictos de competencia por éste

.motivo, pues la reguláción no busca introducir cambios respecto a las

, autoridades judiciales', sino que, por e! contrarío, tiene el propósito de

acercar a la población más vulnerable, el servido de administración de

justicia.

/ '

Dicho esto, debe entenderse que si bien el parágrafo primero del

,artículo 4° de la Ley 1285 del 2009, por la cual se modificó la norma

precitada, resalta que los jueces de pequeñas causas tendrán competencia
"a nivel local y rnuntcípal, esto no es óbice para que de acuerdo a su génesis,

como se' subrayó supra, se encuentre delimitado a espacios determinados

conforme a la necesidad de una población en específico.

Quiere decir todo lo anterior, queeste Despacho considera 'cómo los
, ,

juzgados de pequeñas causas y tompetencia múltiple conocerán de los tipos

, de procesos señalados 'en los primeros tres numerales del artículo 17 del

Código General del Pro-ceso,cuando el demandado tenga su domicilio en el

espacio territorial en el Cual tienen competencia, según los fines de

su creación.

En consecuencia, como en la pieza inicial se afirma que la. dirección

para efectos procesales del demandado corresponde a la calle 120 NO 44 ~

32 de esta ciudad, la cual se Inñere ya que no se especificó ningún otro dato

adicional, pertenece a lá comuna cuarta (4°), la cual no está dentro del

. 1Corte Constitucional, Sentencia C-713 de 2008.
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territorio asignado para la competencia del Juzgado Primero Municipal de _

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, de manera que para esta

Judicatura corresponde su conocimiento al referido Juez Tercero Civil

Municipal de esta ciudad.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de

Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar que el Juzqado Tercero Civil Municipal de

Villavicencio es el competente para conocer del proceso ejecutivo en

referencia.

SEGUNDO: Enviar el expediente al citado despacho judicial e

informar lo decidido al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de esta ciudad, haciéndole .llegar copia de' esta

providencia. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

JCHM
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•••. ..., lUma Judicial,\ q,. J Conseio Superior d, I'Judk,tu ••

'-...:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 3103 003 2018- 00056 00

Como quiera que se aportó al libelo genitor el trámite ejecutivo

corresponde a un procedírnlento que se funda en un título base de ejecución, el

que, a su vez, debe contener obligaciones que sean (i) claras, (ii) expresas y (iii)

exigibles; además de-ser un documento "s.que provenga del deudor o de su
causante, y constituyan plena prueba contra él..'1], aspecto que refiere a su

autenticidad, punto en el que el Despacho encuentra pertinente recalcar que una

copia simple no puede funqlr como título ejecutivo, toda vez que se requiere del

documento original.

De otra parte, si bien el artículo 246 del C. G. del P., advierte que "... Las

copias tendrán el mismo valor probatorio del original, salvo cundo por

dispos~ción legal sea necesaria la presentación del original ... '; tal

estipulación, como bien se contempla en ella, solo aplica al ámbito probatorio,

por lo que resulta claro que solo contándose con un documento "...queprovenga

deldeudor ..."podrá aíeqarse que se cuenta con un título ejecutivo, toda vez que

así lo reclama la norma que enseña los requisitos de éste.

Corolario de lo anterior, y comoquiera que el accionante solo aporto copia

simple del contrato, se tiene que no se cuenta con el título base de ejecución,

razón por la que el Despacho dispone:

PRIMERO: NEGARel mandamiento de pago solicitado por LUZ YANETH

QUIROGACONTRERAS,de conformidad con lo expuesto en este proveído.

1 Código General del Proceso, artículo 422.
)



SEGUNDO: Devuélvase el libelo genitor, junto con sus anexos sin

necesidad de desqlose, dejándose las constancias correspondientes

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

"

AR 2018

JCHM



~'," Rama judicial .
\ •.• ~ > } Consejo Superior de la Judicatura

"-..:../ > República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

RADICADO: 50001310300320150000700

VillaVicencio, primero (01) de marzo del 2018.

Ent~a el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición, y en subsidio de

apelación, formulado contra el auto de 01 de febrero del año en curso, por el cual se

dispuso dar trámite al recurso de reposición formulado por los demandados contra la

orden de pago del 2 de febrero del 2015; respecto de lo cual el extremo actor dijo que el

Despacho había decretado la nulídad de IQactuado a partir 'de que se tuvo por notificada
r . I
por aviso a la parte demandada; no obstante quedó un vacío en relación con la notificación

de los ejecutados, de manera que «...al igual que propusteron excepciones dentro de los

siguientes días a la notificación de la providencia mediante la cual usted decretó la nulidad.

de todo él proceso, debieron haber presentado nuevamente los recursos de reposición

Visto lo expuesto por la parte recurrente, el Despacho considera: ';

contra el mandamiento de pago y luego dársele el trámite que corresponde»; igualmente,
, .

dijo que se comete un error al 'darse trámite a las excepciones a la vez que a los

pues de éstos dependen <<.. .las futuras ectusctones».

Con ocasión de la decisión de 02 de octubre del 2017 el Juzgado

la nulidad de todo lo actuado, inclusive, desde el momento en que se tuvo pOr

,por aviso a la parte demandada en este proceso», es decir, todas las actuaciones

, desde la providencia de 28 de enero del 2016 fueron anuladas, incluyéndose de~1

ello, lo dispuesto en el numeral 2°, inciso 3°, del Iproveído citado, y que corresporx

dejar sin valor ni efecto las notificaciones personales surtidas ante Secretaría por pa
.,

de los ejecutados, al igual que la decisión que dijo no dar trámite a los recursos elevados

por los accionados, de manera que el Despacho estaba llamado a revisar las peticiones,

que fueron resueltas en dicha oportunidad, dentro de las cuales se hallaban las

impugnaciones propuestas por los demandados contra la orden de apremio, a las cuales

debía dárseles trámite por encontrarse dentro del término para su interposición.

De tal forma, no era razonable exigir a los ciudadanos Colmenares Rodríguez y

ROdríguez de Mendivelso que presentaran una vez más' el escrito por el qué interpusieron

recurso de reposición, sino que debía revisarse ,-a la luz de la decisión del 02 de octubre "
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del 2017- el trámite a impartir a las peticiones que en su momento fueron objeto de
- ,

estudio en la decisión invalidada.

Por tal motivo, este Estrado determinó que era acertado dar trámite al recurso

horizontal formulado por los demandados, puesto que al no existir la decisión que negara
- ,

su estudio, y visto que fueron allegados dentro del término que la ley procesal contempla,

tal proceder era el indicado, por lo que se colige que lo alegado por la parte ejecutante.

no es suficiente para revocar el proveído objeto de censura., ,

Por otro lado, si bien la entidad acclonante considera que no se puede correr

traslado de las excepciones de mérito formuladas por el extremo pasivo, puesto que de
,

lo dispuesto al resolver sobre los' recursos dependen «...las futuras actuaciones», este

Juzgado estima que al no existir norma que expresamente prohíbatal proceder, aunado

a que no se advierta vulneración alguna a las garantías procesales fundamentales de las

partes con dicha medida, la misma no es contraria a las disposidones normativas que

rigen el asunto, por lo que no hay razón para detener el avance del proceso hasta la

decisión del recurso, sino que por el contrario, debe intentarse que el sub lite pueda verse

adelantado de la manera más pronta y diligente, en gracia /de los_principios de eficacia y

leridad que rigen al mismo, con ocasión' de las disposiciones del Código General del
,- -

de lo anterior, se mantiene incólume la decisión de 01 de febrero del

, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión.

En lo que refiere al recurso de alzada propuesto por el recurrente, se advierte que

el auto que corre traslado del recurso de reposición no está enHstado dentro de aquellos

que son susceptible de apelación, motivo por el que se niega el mismo.

-

Notifíq'uese y cúmplase,

016
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•• ' Rama Iudicial
\ .", ) COOst;O Superior de la Judi~atura

"-/ Republíca de Colombia

DISTRITO lUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO crvn,
DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2016 00175 00

Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.

Entra el Despacho a revisar las actuaciones desplegadas por la parte

demandante, para lo cual es preciso advertir que el extremo actor remítíó tanto el

citatorio como el aviso por los cuales se informó de la existencia del mandamiento de

pago de 6 de septiembre del 2016.

l", Sin embargo, se encuentra que respecto de la orden de pago dictada dentro

del proceso acumulado solo se ha remitido, la comunicación para notificación personal,

sin que se,haya acreditado la remisión del aviso correspondiente, motivo por el que

se requiere a la entidad ejecutante para que finalice su labor de enteramiento del

ciudadano Portaña Cruz en cuanto al auto de 08 de marzo del 2017.

Una vez la parte actora acredite la remisión del aviso aquí extrañado, ingrese el

negocio al Despacho para disponer lo pertinente.

/ Notifíquese. y cúmplase

;'%'r)-~

.,!--.~~':::- "
.aJZIMDO......,CIIIL Da CRUI'O DE

'4LAw:acIO '
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.~.,... Rama ludidal
\ "' •...J Consejo Superior de la Judicatura

'-...:,_/ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Expediente N° 500013103003 19970030500

Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.

Vistas las comunicaciones remitidas por la Oficina de' Registro de Instrumentos

Públicos de ,la ciudad, por las que se informó que no se inscribió la cautela decretada

respecto de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias N° 230 - 22818 '{

230 - 56675 con ocasión de embargos anteriores, este Estrado levanta las medidas

decretadas en auto de 21 de junio del 2017, de conformidad con lo ordenado en el

artículo 597, numeral 9°, del Código General, del Proceso.

Por otro lado, revisado lo informado por el empleado del despacho, se advierte
,

que la manifestación consistente en que la auxiliar designada como secuestre no está en

la lista dé auxiliares es desacertada, se ordena a éste que proceda a notíñcarla de la

. 'decisión por la que le fue encomendado el cargo de secuestre.
, ,

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

,o 2 ~AR 2018

.':•. );j
, ..,,',(.

MJMDO~"~IELCRUIOEE, VUAw:aao .
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de.
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.•.• '" Rama judicial
\ . ~'.} Consejo Superior de la Judicatura

'-...:../ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

. DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2018 00053 00

Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.'
, ,

De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso

ejecutivo, para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de,

rechazo, por las siguientes razones:

1. Apórtense copias de la demanda y sus anexos en CD para et traslado de

los demandados y para el archivo del juzgado, para este último también

debe aportarse copia en físico.

Cumplido lo anterior, apórtese la subsanación y sus anexos con las copias

para el traslado y el archivo del Juzgado.

Notifíquese y cúmplase

Email: ccto03vcio@cendoLr.unajudiciaLgov,co Fax: 6621143
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-,' Rama Judicial\ .~. J Consejo Superior de la Judi(~atura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL C1RCUITO

Expediente NO 500013153003 201800051 00

Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso,

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo,

por las siguientes razones:

1. Que la parte demandante corrija las fechas aludidas en los hechos

expuestos en los numerales 6, 7 Y 11.
2. Apórtense copias de la demanda y sus anexos en CD para el traslado de

los demandados y para el archivo del juzgado, para este último también

debe aportarse copia en físico.

Cumplido lo anterior, apórtese la subsanación y sus anexos con las copias

para el traslado y' el archivo del Juzgado.

Notifíquese y cúmplase

La anterior providencia se notifica por anotación en

el Estado de 2 : ...~. - 18

-.~~J
.IUZIIMDO 1'ERCIÑ)CM.DB. CIRCUlO DE

VLLAVICENCIO
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.•.••. Rama Judicial
\ .:", .. } Consejo su.pcrior de la Judicatura

"-.:,/ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2016 00133 00

Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.

Visto que la parte demandante intentó la notificación de Materiales y Gravillas de

Colombia SAS en dos direcciones, y dado que en ambas fueron devueltas las

comunicaciones por la causal de "destinatario desconocido?', se tiene que era

procedente intentar el enteramiento de la sociedad ejecutada en la dirección de correo

electrónico, como se hizo.

Ahora bien, comoquiera que Materiales y Gravillas de Colombia SAS fue notificada

por aviso del mandamiento ejecutívo-, aunado a haberse vencido el 'término para,

proponer excepciones, sin que ésta lo hiciera, ni acreditara el pago de las obligaciones

exigidas, el Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código

General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cúmplimiento de las

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de 18 de julio del 2016.

SEGUNDO: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del

Proceso.

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en

derecho la suma de $1.000.000.00. Liquídense.
,

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar.

Notifíquese y cúmplase,

1 Folie;>52, y 101 a 102.
2 Folio 80 a 100.
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•.,' Rama [udmal
..•. . Conseio Superior de la 'U~~~Jtu~ -

~ República dt' Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

RADICADO: 50001310300320130049700

Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.

Comoquiera que a la fecha no se ha allegado el dictamen pericial, aunado a que

éste debe permanecer en Secretaría por un término prudencial para su contradicción, el

Despacho dispone fijar nueva fecha para llevar a col

a.m.

Notifíquese y cúmplase,

,
La anterior providencia se notifica por anotación en

el Estado de O 2 AR 2018
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~',' RJmJ [udirial\ \fi. } Consejo Superior de la Judicatura'

"-.:./ Republica de Colombia

DISTRITO .JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCEROCIVIL

DELCIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2017 00045 00

Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.

De conformidad con el trámite contemplado en el artículo 309, numerales 60 y 70,

del Código General del Proceso, este Despacho, dispone decretar las siguientes pruebas:

Parte Demandante:

Documentales: Ténganse como tales los documentos aportados tanto por la

parte demandante como por la parte opositora en la diligencia de secuestro practicada
I

sobre el predio identificado con la matrícula 230 - 20611 de la 'Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de esta ciudad, y que fueron allegados junto al Despacho Comisorio

N° 055 de 15 de mayo del 2017.

Pericial: Se decreta la prueba pericial solicitada por la parte ejecutante, y para la

realización de la misma se designa al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para,

que designe un perito, quien se encargará de resolver las interrogantes formuladas por

el extremo actor y que obran a folios 156 y 157.

Desde ya se indica al perito que llegue a ser delegado por la entidad designada

para que comparezca a la audiencia en que se practicaran pruebas y se resolverá la

oposición formulada por Latinoamericana de Servicios Aéreo SAS.

Por la parte opositora:

Interrogatorio de Parte: Se ordena escuchar a Esper Arbey Andrade Polania,

así como a Luis Eduardo Burgos Escandón, en calidad de representante legal de la

opositora Latinoamericana de Servicios Aéreo SAS, o quien haga sus veces.

Documentales: Estese a lo dispuesto en el acápite de pruebas de la, parte

ejecutante.

Email: ccto03vcio<i!lcendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. ·Centro de Servicios. TOlTe B.

D



Testimonios: Se dispone escuchar a Juan Antonio Barbosa _Mayorga y a Daniel

Alberto Valderrama.

Lo anterior, sin perjúicio que al momento de la práctica de dichos testimonios, el

Despacho haga uso de las facultades consagradas en el inciso 2° del artículo 219 del

Código de Procedimiento Civil.

aranevar a cabo la audiencia de práctica de pruebas y decisión

para el _.lIIL...J~~~~~~~_ del 2018, a las 9 a.m.

Notifíquese y cúmplase

La antenor providencia se notifica por anotacio,' ~n
el Estado de n ') t ,.~,r

U e \',1\\
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. _,... Rama Judicial
. . .' Consejo Superior dI' 13 J~diratura

~ República de Colombia

'DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENf;:IO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO
)

RADICADO: 50001310300320120033100

Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.

Comoquiera que a la fecha no se ha allegado el dictamen pericial, aunado a que

éste debe permanecer en Secretaría por un término prudencial para su contradicción, el
i

Despacho dispone fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y
juzgamiento, además de recepcionar las declaraciones de los demás testimonios que

restan por escuchar, la cual se fija para el día 05 de juli\o del 2018, a las 10 a.m.

En atención a la solicitud de la parte demandante se ordena expedir los citatorios

dirigidos a las personas enunciadas en ella y que restan P9r declarar dentro del presente

asunto. Las comunicaciones serán remitidos por íntermedío de la parte actora.

Notifíquese y cúmplase,

\ '

YENN
'Juez

La anterior providencia se notiñca.por anotación en

el Estado de •U 2 ~\AR 201S'
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Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.

Entra el Despacho a revisar las actuaciones adelantadas por la parte demandante, para lo

cual es preciso señalar que en auto de 27 de septiembre del 2017 se dijo que no se aceptaban

las diligencias adelantadas por la parte demandante correspondientes a la remisión de citatorios

y avisos, en la medida que dentro de ellos nada se había dicho de los títulos pendientes por

notificar a los herederos de Federico Herrera Parrado, este Estrado encuentra que la parte

demandante solo remitió los avisos, cuando el reproche planteado en la providencia citada iba

dirigido tanto a las comunicaciones para la notificación personal como para los avisos.

En tal sentido, este Estrado estima que también deben repetirse los citatorios, los que

deben ser acompañados de los documentos que fungen como título ejecutivo, así como que en

lo informado en dicho oficio deben incluirse los títulos, es decir, advertir que la actuación está

encaminada tanto a enterarles tanto de la existencia del asunto de la referencia como de las

facturas que sirven de báculo de ejecución, y luego de ello, entonces sí re.~itir los avisos, con los

anexos que la ley procesal exige, así como con copia de los títulos a notificar.

Así las cosas, el Despacho no tiene en cuenta los avisos remitidos por la parte demandante,

conforme a lo anteriormente expuesto.

Notifíquese y cúmplase

""1
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se ft1fl<f1') Pi~
anotación en el Estado de _u 1. \'~
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Villavice,ncio, primero (01) de marzo del 2018.

Entra el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición, y en subsidio de
\

apelación, formulado por la parte incldentada en contra del auto .de 01 de febrero del

2018, por medio del cual se dijó no acceder a fijar nueva fecha para escuchar el testimonio

del representante legal. de Aerofast; oportunidad en que la recurrente dijo que el

pesoachobebía desistido del testimonio y no había brindado la oportunidad dejustificar
( ,

la inasistencia, aunado a que no se brinda la oportunidad al testigo de brindar «mejores

luces y desnudar la verdad, en especial verificar que el trámite de notificaciones se haya

realizado en debide-tomu: y desacreditar el incidente de nulidad que pretende la parte

demandar da}»l.

Visto lo anterior, este Estrado considera:

Inicialmente, se debe señalar que la determinación por la que se dispuso tener por

desistida la prueba testimonial fue adoptada en "audíencta, por lo que solo una vez fue

notificada en dicha diligencia es que podía manifestarse la inconformidad que la misma

produjera a la parte incidentada, de modo que a este momento no es aceptable discusión

alguna en relación con la decisión aludida.

En cuanto a que el Despacho no brinda la oportunidad para que el testigo pueda

brindar «mejores luces y desnudar la verdad, en especial verificar que el trámite de

notificaciones se haya realizado en debida forma y desacreditar el incidente de nulidad

que pretende la parte demanda[da}>y; este Estrado ha de manifestar que la oportunidad

señalada para escuchar al testigo se otorgó por el Despacho, pero por circunstancias

ajenas a este juzgado no se pudo adelantar, por lo que tal argumento no es de recibo.

\

Así las cosas, se mantiene incólume la providencia de 01 de febrero del 2018,

conforme a los motivos expuestos en este proveído,

1 Folio 49, petición de nulidad.
2 Folio 49, petición de nulidad.
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En cuanto al recurso de apelación, este Estrado encuentra que el caso bajo estudio,

es decir, el auto que niega fijar nueva fecha para escuchar un testimonio, no se encuentra

enlistado dentro de aquellos susceptibles del recurso de alzada, de manera que se torna

improcedente, motivo por el que se nie~a.

Sin embargo, con ocasión de lo observado por el Estrado dentro de las presentes

actuaciones, .y en atención a que la declaración del representante legal de Aerofast

Colombia S.A. puede contener aspectos de vital' importancia para decidir el asunto de la

referencia con sustento en la verdad, se decreta -de oficio- escuchar la declaración del

representante legal de la entidad aludida, para lo cual se fija como fecha el 25 de abril

del 2018, a las 9 a.m.

La presente decisión deberá comunicarse por intermedio de la parte demandante,

la cual también deberá prestar su colaboración para que el deponente este presente a la

hora indicada en la sala de audiencias. Lo anterior con el fin de evitar inconvenientes

como los que se han venido presentando en el desarrollo de la petición objeto de estudio.

Notifíquese y cúmplase,

La anterior providencia se notifica por anotación en

el Estado de 11 2 MAl 2018·
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Villavicencio, primero (01) de marzo del 2018.

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines

del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte que impide

impulsar el proceso de oficio, se, ordena a la parte demandante realizar todos los

actos tendientes a realizar la remisi0n del aviso a Javier Andrés Vargas Guativa, Ely

Rey Gutiérrez, Luis Norberto Paneso, Rebeca Gómez Almeida, Blanca GJadys

Guativa, María Elvira Cárdenas de Oliveros, Gerardo Romero y Reinaldo Irreño,

Parmenio Burgos Delgado, Blanca Nieves Rolón, Carlos Almanza Rincón, Edwin Eduardo

Pisco García' y Ricardo Enciso Montero, con el fin de notificarles tanto el auto que

admitió la demanda como aquel que ordenó su vinculación, dentro de los 30 días

siquientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el presente

proceso por desistimiento tácito. Se advierte a la parte demandante que deberá

allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del

término conferido anteriormente.

Por Secretaría contabilícense los términos y no ínqrese al despacho el

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término

otorgado, lo que ocurra primero.

En cuanto al emplazamiento de las personas vinculadas en auto de 30 de

enero del 2018, este Estrado observa que el citatorio para notificación personal

estaba dirigido únicamente a Parmenio Burgos Delgado, por lo que no es dable

predicar que los demás vinculados tampoco residen o son desconocidos en la

dirección del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 230 - 64603 de la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, por lo que se niega el

emplazamiento solicitado.
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En cuanto a la notificación de Parmenio Burgos Delgado, inténtese su

notificación en la dirección del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 230,
- 8204 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.

Lo anterior, con el fin de evitar nulidades futuras o sentencias inhibitorias.

Una vez se remita el citatorio, y en caso de que la comunicación sea devuelta por

causal de desconocido o cambio de domicilio, se dispondrá lo pertinente frente a el

emplazamiento del ciudadano Burgos Delgado.

,
Requiérase por una única vez al abogado Dagoberto Portela para que aporte.

el poder otorgado por Henry Alberto Beltrán Baquero en original.

Por último, vista la petición elevada por la parte demandante y que refiere a.
la continua vinculación de personas denunciadas por el extremo pasivo como

poseedores, se requiere a la parte demandada para que informe si restan personas

por señalar como poseedores, en caso tal, indique sus nombres y direcciones de

notificación.

Notifíquese y cúmplase

la antenor providencia se notifica por anoteción en , "¿ola
el Estado de I" r' i·1 :,'.lJ lo""
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